
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

Al Despacho en la fecha de hoy 15 de octubre de 2024 con el siguiente informe de entrada: 

Tipo de proceso : VERBAL 

Radicación  : 2024-1095 

o A petición verbal y/o previa consulta con el Despacho (REVISIÓN LETRA) 

o Con decisión del Superior  

o Cumplido lo dispuesto en auto anterior  

o Ejecutoriado auto precedente. 

o Para continuar el trámite que en derecho corresponde          

o Poder __ _____, Renuncia ____, Sustitución de poder __Revocatoria___.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

o Póliza judicial. 

o Se recibió el anterior memorial ____oficio _____ 

o Solicitud decretar ___/ ampliar____/ levantar medida cautelar ___ 

o Solicitud emplazamiento.  

o Solicitud entrega de títulos ____ / Conversión ________  

o Solicitud oficiar y/o requerir 

o Solicitud señalar fecha. 

o Solicitud suspensión proceso. 

o Solicitud terminación proceso 

o Vencido termino suspensión. 

o Liquidación de crédito y/o costas  

o Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior  

o Otros trámites  

o Embargo de remanentes  

o Solicitud de adición, aclaración y/o corrección  

o Sentencia anticipada  

o Apelación de sentencia 

o Aportan constancias de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 / Arts 291 y 292 CGP  

o Vencido el término de emplazamiento. El (los) emplazado (s) compareció SI ___ NO__ 

o Vencido traslado recurso de reposición _____ y en subsidio de apelación_________, la(s) 

parte(s) se pronunció(aron) SI____ NO____  

o Vencido el término de NOTIFICACIÓN _ Requerimiento __TRASLADO__ la (s) parte (s) se 

pronunció (aron) SI___NO__ 

o Vencido traslado de EXCEPCIONES. La(s) parte(s) se pronunciaron en tiempo SI ___ NO___ 

X Vencido el término para subsanar, la parte actora se pronunció SI_X_NO__ en 

término SI X_ NO _ 

o Vencido el término del INCIDENTE la (s) parte (s) se pronunciaron en tiempo SI___ NO____ 

 

ANDREA CAROLINA LINDADO CANTILLO 


